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SEGUNDA.- El cálculo para el pago de la participación de utilidades de las personas
trabajadoras y ex trabajadoras bajo la modalidad de contrato de jomada parcial
permanente, se lo hará en proporción al tiempo efectivamente trabajado.

TERCEM,- La empresa de servicios complementarios hará conocer a la empresa
usuaria, la distribución de los valores recib¡dos por estas últimas de acuerdo a la
redistribución de participación de utilidades a los trabajadores de servicios
complementarios.

CUARTA.- Los artesanos deberán dar cumplimiento a las disposiciones de este
Acuerdo, respecto del personal administrativo a su cargo, salvo operarios y
aprendices.

QUINTA.- En caso de que las fechas señaladas en el presente Acuerdo Ministerial,
conespondan sábados, domingos y/o feriados, se deberá entender que para el efecto
del cumplim¡ento del presente reglamento será el día siguiente laborable.

DISPOSIG¡ÓN DEROGATORIA ÚflCl- Deróguense el Acuerdo Ministeriat No.
MDT-20I5-0241 de fecha 20 de octubre de 2015, publicado en el Registro Oficial No.
622 del 06 de noviembre de 2015 y los articulos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 (Capítulo lll) del
Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0045, de fecha 06 de marzo de 2015, publicado en
el Reg¡stro Oficial No. 462 de fecha 19 de mazo de 2015 y todas las normas de igual
o menor jerarquía que se opongan a la aplicación del presente Acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Distrito Metropolitano, a I 01c.2016
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Oñcio Nro MDT-DSG20I7-0122-OFICIO

Quito, D.M., M de enero de 2017

Asunto: Solicitud de Publicación del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-201G0308

Señor Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barezueta
Director
REGISTROOFICIAL
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al memorando Nro. MDT-SPN-2016-0127, de 30 de diciembre de 2016,
suscrito por el th. Juan Ca¡los Almeida Pozo, Subsecretario de Políticas y Normas,
recibido por esta Dirccción el 03 de enero de 2017, se solicita la publicación del
ACUERDO MINISTERIAL No.: MDT-2016-0308, de fecha 29 de diciembre de 2016,
documento que se adjunta fisica y digitalmente al presente oficio.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Docu men lo li mado el ecfión icamenl e

lng. Verónica Johana Reyes Reyes

DIRECTORA DE SECRETARIA

Referencias:
- MDT-SPN-2o1&O127

Anexos:
- ACUERDO NO.MDT.2OIGO3O8 P I.
. ACUERDO NO.MDT-2oI6-0308 P 2
- ACUERDO NO.MDT-2016-0308 P 3

Copia:
Señor Doctor
Jua¡ Ca¡los Almeida Pozo
Sub3ccrcalrio dc Polftictt y Norm¡3
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